
República de Colombia 

 
Juzgado Promiscuo  de  Familia del  Circuito 

Turbaco-Bolívar 
Ley 1564 de 2012 
Acuerdo No.PSAA 15-10392 de fecha 1º de octubre de 2015, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al despacho de la señora Jueza el presente expediente 
contentivo de la ACCIÓN DE TUTELA promovida por el señor MANUEL DIONISIO SUÁREZ, en calidad de 
Capitán Menor y Representante Legal del Cabildo Menor Indígena Zenú Gambote, contra el MINISTERIO DEL 
INTERIOR, AGUAS DE CARTAGENA y CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CANAL DEL DIQUE 
- CARDIQUE, informándole que el doctor PLINIO ESPINOSA ACOSTA, en calidad de apoderado general de 
AGUAS DE CARTAGENA S.A. E.S.P., accionados en el presente asunto, hizo manifestación el día doce (12) 
de septiembre de dos mil veintidós (2022) que impugna el fallo de fecha treinta (30) de agosto del año 2022. 
Sírvase proveer. 
 
Turbaco, Bolívar, 23 de septiembre de 2022 
 
 
KEYLA PATRICIA BERMEJO PADILLA 
Secretaria  
 
 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE TURBACO. Turbaco, Bolívar, veintitrés (23) de 
septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Acción de Tutela No.13836-31-84-001-2022-01027-00 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la impugnación presentada por el doctor PLINIO ESPINOSA 
ACOSTA, en calidad de apoderado general de AGUAS DE CARTAGENA S.A. E.S.P., accionados en el 
presente asunto, en contra de la sentencia de fecha treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022), proferida 
dentro de la presente acción de tutela. 
 
A las partes, accionante, señor MANUEL DIONISIO SUÁREZ, en calidad de Capitán Menor y Representante 
Legal del Cabildo Menor Indígena Zenú Gambote, a la parte accionada, MINISTERIO DEL INTERIOR, AGUAS 
DE CARTAGENA y la CORPORACIÓN UTÓNOMA REGIONAL DEL CANAL DEL DIQUE - CARDIQUE, a la 
PROCURADURÍA REGIONAL BOLÍVAR – DELEGADA PARA ASUNTOS AMBIENTALES Y AGRARIOS, a 
la ORGANIZACIÓN NACIONAL INDÍGENA DE COLOMBIA – ONIC, al INSTITUTO COLOMBIANO DE 
ANTROPOLOGÍA E HISTORIA – ICANH, al MINISTERIO DE CULTURA, en calidad de vinculados, y a la 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE TURBACO, se les notificó vía correo electrónico el día cinco (5) de septiembre 
del año dos mil veintidós (2022). El doctor ALBEIRO DAVID ESPITALETA LORDUY, en calidad de Jefe de la 
Oficina Jurídica (e) del MINISTERIO DEL INTERIOR, y accionados en el presente asunto, el día ocho (8) de 
septiembre del año dos mil veintidós (2022) impugna la sentencia proferida dentro del presente asunto. 
 
Observando el Despacho que la impugnación fue presentada dentro del término legal para ello, según lo 
establecido en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, por lo que se procederá a conceder la impugnación 
solicitada. 
  
Por lo antes expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Turbaco, Bolívar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Conceder la impugnación presentada por el doctor ALBEIRO DAVID ESPITALETA LORDUY, en 
calidad de Jefe de la Oficina Jurídica (e) del MINISTERIO DEL INTERIOR, y accionados en el presente asunto, 
en contra de la sentencia de fecha treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
SEGUNDO: Repartir a través del TYBA y remitir al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, Sala 
Civil-Familia, a la Oficina Judicial de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena, oficio vía 
correo electrónico, a fin de que se resuelva la impugnación. 
 
TERCERO: Comunicar a la parte accionante, MANUEL DIONISIO SUÁREZ, en calidad de Capitán Menor y 
Representante Legal del Cabildo Menor Indígena Zenú Gambote, a la parte accionada, MINISTERIO DEL 
INTERIOR, AGUAS DE CARTAGENA y la CORPORACIÓN UTÓNOMA REGIONAL DEL CANAL DEL 
DIQUE - CARDIQUE, a la PROCURADURÍA REGIONAL BOLÍVAR – DELEGADA PARA ASUNTOS 
AMBIENTALES Y AGRARIOS, a la ORGANIZACIÓN NACIONAL INDÍGENA DE COLOMBIA – ONIC, al 
INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA – ICANH, al MINISTERIO DE CULTURA, en 
calidad de vinculados, y a la PERSONERÍA MUNICIPAL DE TURBACO, lo resuelto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MÓNICA DEL CARMEN GÓMEZ CORONEL 
Jueza 

 
LMGT. 
 


